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Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pngo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales « razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antee de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
Pago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Dentro y fuera de la capital: '

Por áái mes. . . 2^.50 Pesetas 
por tres meses 7^50 »
Por seis meses . ló^OÜ »
Por un año . , 30‘00 >

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente ’> i

; • de la Provincia de Logroño
I

' SE PUBLICA LOS MARÏES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registra fas del Gobierno de la Provincia
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios de 
Africa^jetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
silicuas no sé dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día. _____ ____
en que termina, la inserción de la en la GACETA’ (Art. l.° del Código Civüj^ de la capital por medio délíbrama del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro.

¿fe suscr&e en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
’.El pago déla suscripción es adelantado; por tanto t solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas <de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
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€'»nvocatorlfs;^ilbre para 
Operadores Radlo-Tele-

Igraflstas de segunda 
elase

limo. Sr.. En los actuale:? mo 
mentos SR agudiza cada día más; 
la escasez de personal técnico 
por las apremianb’S necesidades 
militares,. de pn lado, y la progre- 
siva ’y coníinua recuperación de 
territorios y biene’?, por otro, y 
así en lo que afecta a funciones 
cuyo personal era ya relativa^ 
mente limitado, la necesidad de 
disponer la renovación del mis
mo, se hace más apremiante y 
urgente. Esto qcurre . especial
mente en cuanto se refiere a la 
provisión de plazas de Radio-Te- 
kSgrafistas, no sólo en los ba’'C^ ' 
de la MarÍTia Mercante, cada día 
por fortuna más numerosos, sino 
en la de las Estaciones terr^strceS 
de tal naturaleza, por lo qué» 
/itendiendo a reqúerjmíentós de 
tas Entidades interesaeJ^s en tál ' 
respecto, y para cubrir del modo 
más rápido las p azas ea ¡esa es 
pecialidad vî:.cantès, bien en los j 
Barcos o dónde laS necesidades 
del servicio lo requieran, y de 
ácüerdo con la propuesta eleva
da por ia bfatuta del Sf^rvicío 
Nacional ¿e Correos y Teleco , 
municacíón, vistas las dispqsicia- i 
fies vigentes **n ia materia h i di*^- 
puesto: \ ‘-.i

1.® Que.se abra una convoca
toria libre para Operadores Ra- 
dió-Telegrrfinas de segunda cia ! 
se, a fia ds que .puedan adquirir 
los certificados de aptitud que, en 
.su día, puedan canjearse por los 
títulos correspondientes.

2,® Los éxamenes darán co
mienzo en Valladolid el día 1.® de 
Agnsto próximo, ante el Tribu
nal que al efecto sa designe.

3.® Las solicitudes, acompa
ñadas de los necesarios docu 
mentos, se podrán presentar, bien 
Ípersonalmente, bien remi|iéado 
as por correo cerfinc«do, en la 

Jefatura Principal de Telccomu 
nicación, hasta el día 20 de julio, 
debiendo encontrarse las listas 
dé los admitidos a examen en el 
Cuadro de anuncios de las Ofici
nas de la Jefatura Principal de 
Teleconnunicación (Sección l,*), 
el día 25 del mismo mes.

4.® Las condiciones para ser 
admitidos a exámenes, son las si
guientes:

a) Ser español, mayor de 17 
años y menor de 40; no haber 
P’irtenecido a ningún partido del 
Frente Popular; no pertenecer a 
la Masonería y tener buena con
ducta.

b) La documentación que ha
brá de presentarse será: Solici-

Gobierno Civil de la Provincia
•ilVTA PROVfWCIAD l>K ARAbTOS

1.676

£1 Servicio Nacional de Abasteciunentos y Transportes en oficio 
de fecha 23 de los corrientes, me dicelo siguiente:

El Exemo. Sp. Ministre^ de Industria y Comercio en oficio dé fe
cha 8 de junio vSe ha servidp' disponer que con efectos a partir fiel día 
10 del mismo ines, tos pf^üétos siderárgicos comprendidos en la re
lación que han venido siendo objeto de revisiones mensuales de pre
cios a partir de la resolución del Sr. Presidente de la Junta Técnica, 
fechada en 20 de noviembre de 1937, sean en lo sucesivo facturados 
a los precios netos qne regían en 18 de julio de 1936, tanto en las 
tarifas «Servicios de fábrica», como en las de «Servidos de almace
nistas». Hasta dicha fecha redirán los precios señalados para el mes 
de mayo de 1938’

entiende que la vuelta a los precios anteriores al Movimiento 
Salvador regirán así mismo para los produdos siderúrgicas, en sus 
diversos aspectos y de modo especial el referente a descuentos y bo- 
nificadones en su venta, mediante la fijación de condiciones que tien
dan a simplificar las escalas de predos de distribudón.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos. *
Logrofió, a 29 de Junio de 1938. II Aflo Triunfal. El Goberna

dor Presidente, Francisco Rivas g Jordán de Urríes.

Inspeeelón Provincial Veterinaria

CIRCULAR 1689

En cumplimiento d4 artículo 17 ¿el vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epizootia de sama en 
el término municipal de Molinos de Ocón, que fué declarada oficial
mente con fecha 11 de Abril último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 30 de Junio de 1938. II Afio Triunfal. El Goberna

dor Civil, Francisco Ricas y Jordán de Üfi^s.

tud de exanoen dirigida al Lus- 
trísinao Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Correos y Telecomu
nicación; certificación del acta 
de nacimiento, legalizada para 
los que no sean naturales de Va
lladolid; cert ficado neg“t.vo de 
ia Dirección General dePcn&lep; 
certificado facultativo que acre
dite no padecer enfermedad con
tagiosa y estar aptos físicamente 
para el servicio; declaraciones 
juradas de no pertenecer a nin
gún partido del Frente Popular 
ni a la Masonería, y dos fotogra
fías de tamafto carnet.

c) Abonarán en el acto de la 
entrega de los documentos, la 
cantidad de 25 pesetes, por dere 
chas de examen contra recibo que 
se les expedirá y al cual se ache
rirá en dicho acto una de las fo 
tograffas que presente el intere
sado; la otra fotografía será ad
herida a la instancia.

d) Los solicitantes que estén 
prestando servicio militar activo, 
acompañarán a la solicitud, úni 
carneóte, la media fiíiac ón auto

rizada por el J fe del Cuerpo en 
que preste servicio.

5." Los exámenes constarán 
de cinco ejercicios, con arreglo 
a los Programas que se insertan 
en dicha Orden y en la forma si
guiente:

1.® Transmisión y recepción 
auditiva en sistema Morse, con 
una velocidad mínima de 12 pala
bras por minuto. (Cada palabra 
constará de cinco letras o sígaos).

Los que no alcancen la veloci 
dad mínima de recepción auditi
va de doce palabras por minuto, 
quedarán eliminados definitiva
mente

2.® Escritura al dictado, con 
buena ortografía. Traducción y 
lectura de francés e inglés. Con
testar por escrito a una papeleta 
de Geografí i (astronómica, físi
ca y descriptiva), sacada a la 
suerte.

3.® Resolver por escrito tres 
ejercicios de Aritmética, Geome
tría, Algebra Trigonometría ele
mentales (uno de cada clase).

4.® Exámen oral acerca de ele-

1.681
Meta-Annuel»

Confederación Hidrográfiea 
del Ebro

Terminadas las obras de con
ducción de aguas para abasteci
miento de Torrecilla sobre Ale- 
sanco (Logroño) que afecta a di
cho término y aprobada la liqui
dación antes de proceder a la de
volución de la fianza definitiva 
se hace público por medio del 
presente anuncio, paja que todos 
los que tengan créditos contra 
el Contratista de dichas obras 
D. José M*. Izaguirre Ríos, por 
jornales, materiales, por indemni
zaciones de trabajo o por otros 
conceptos referentes a las obras, 
puedan formular reclamación 
ante el Juzgado correspondiente, 
en el plazo de treinta (30) días a 
contar desde la publicación 
este anuncio en el Boletín Oficial 
déla provincia de Logroño, de- 
el Sr. Alcalde al terminar el men- 
ctonadb plazo, remitir en el mis
mo día a la Confederación Hi- 
drngráKca del Ebro, Avenida del 
General Mola n® 28 - Zaragoza- 
las reclamaciones que se pre^n- 
ten justificadas con la certifica- 
cioirdei Juzgado o, dé no existir 
éstas, una certificación negativa 
que a^Jq expdçse^ . .L 

Zaragoza, 27dé jhUíó dé 1988 
—II Año Triunfal,

£l Delegado, Áí. de Velasco.

mentos de Física, Electricidad y 
Elementos de Química, así como 
Radiotecnia, primer curso.

5.® Legislación radiotehgráfi
ca y tasas. Conocimientos funda
mentales de los principales mode
los de Estaciones transmisoras y 
receptoras de uso en España, y 
en general, del material de las 
estaciones de a bordo. Prácticas 
elementales de manejo de estacith 
nes y remedio de averías. Cono
cimientos prácticos y elementales 
para la reparación de averías y 
utilización de las herramienta 
más frecuentes.

En el caso de que, por las cir
cunstancias actuales, no se dis
ponga de Estación apropiada, el 
exsaminado explicará verbal
mente las preguntas que seje ha
gan referentes a este ejerdeio.

6.* Cada uno de los anterio
res ejercicios será eliminatorio, 
y la aprobación de los cinco da
rá aptitud para obtener el certifi
cado correspondiente.

7.’ El Tribunal remitirá a la 
Jefatura Principal de Telemu- 
nicBción, y ésta a la Jef actura 
del Servicio Nacional, las actas 
de examen y la relación de los 
aprobados, con expresión de sus
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pujptu^CKwe^, al cbj^feo de que eK 
sean expedidas los certificados 
corrçsppndientcs, Ics^ cuales ic- 
r¿n entre gados a los interesadós, 
expresándose en ellos que son de 
carácter provisionaYy « reservas 

de sustituirlos en su día por' los 
definítitros.

8.® Los aprobados en los cin
co ejcfcicíos indicadós prestarán 
èî jura'ttíetto reglamentario de 
guardar >l se cafeto de Ja corres- 
pendencia,'ante el Tribunal exa- 
nainader; juramento qué será to- 
madOiporuB sacerdote, al igual 
que se ha hecho con los Auxilia
res interinos de lo que se levanta- 
rájacta, reífnitréndola.a la Jefatu
ra del Servicio Nacional, junta
mente conjas de examen.

9 .® A esta convocatoria podrán 
presentarse cuantos Mutilados de 
Guerra lo desen, ya sv^ presun- 
toso declaradas y ,ias CempafiíaS 
concesionancm de ' los servicios 
darán preferencia en las admisio
nes dejjersonal a los Mutilado^? 
de Guerra ébá arrá^fó^l artículo^ 
46 «! relación con el 33 del Re 
glaipento provisional del Bene-' 
mérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria. I

10 .® Al impórte de los derechos; 
de examen se dará la aplicación^ 
que se determina en el artículo- 12j 
del Real Decreto - Ley de 6 ma-? 
yo de l924. í

11 .® Queda facultada la Jffa-j 
tura del Servicio Nacional de Co-1 
rreos yí Telecomunicación para 
dictar las oportunas disposiciones; 
encaminadas a la realización y; 
más exacto cumplimiento de lal 
presente-Orden.' ।

12 .®‘Esta convocatoria se pu i 
blicará en el «Boletín ^Of cial dél 
Estado» para su mayor difusión yj 
conocimiento de cuantos se crean 
en condiciones de acudir a ella. ¡ 
Valfadolid, f9 dé Junio dé 1938^ 
II Año Triunfal,

MARTÍNEZ ANJDO.'t

, ümo Sr. Jefe del Servicio Na-* 
cional de Correos y Telecomuni- 
cación.

Boletín 0/icial de¡,£i*ado» i 
de Junta de 7^3^.

lyantaniieuto dé Calahorra- - - -
1.682

Terminado -H-plazo -señalado 
para presentar reclamaciones en 
el proyecto de construcción de un 
Colector, se anuncia subasta pú
blica papa la ejecución de estas 
obr^ y bajo las condiciones eco- 
aómicas y técnicas que se en
cuentran de manifiesto en Secre
taría los días hábiles y a las ho
ras también hábiles de Oficina.

Son objeto dé la subasta ios 
trabajos de construcción de un 
Colector o alcantarilla en la Zo- 
na S. E. de la población, con 
sujección al proyecte y planos 
del Arquitecto Municipal.

La subasta se celebrará en el 
salón de sesiones del Ayunta
miento de rata Ciudad, al día si
guiente hábil de cumplirse los 
veinte días^ también bábílrs, des
de que,a pare zea ppblicado e-ite 
anuncio en el BolbtIn Oficial 
de la Provincia.

El tipo de suhnsta es SESEN
TA Y SEIS MIL, OCHOCIEN
TAS CUARENTA PESETAS. 
NOVENTA Y SIETE CENTI
MOS (66.840.97).

La proposición se presentará 
con arreglo al siguiente modelo: 
D......... vecino de..........enterado 
del anuncio de subasta convoca
da por el Exemo. Ayuntamionto

dr Ca’shorra,. para la construc
ción Je un Colector en la Zona 
S. E. dç^la Ciu^d y estudiados 
loá^oÉumentosdel Proyecto re- 
dactadof por el Aquitecto Don 
Agáprto del VabeJkopez, se 
çon.prometèlp la ejecwéión de las 
citadas obras por la cantidad de 
.... peseta.^icon ^jtcipón a los 
expresados dccufeentós y condi
ciones tácticas y económico—ad
ministrativas. (Fecha y firma 
del proponente)

Se admitirán los pliegos en la 
forma que se menciona en las 
condiciones, hasta la víspera há
bil del día señalado para la su 
basté y seráñ entregadas en Ja 
Secretaría Mupidipal a Jas horas 
de Oficina^

Los licitadores harón depósito 
provisional del cinco por ciento 
de la cantidad tipo de la subasta 
siendo U fianza definitiva el diez 
por ciento de la misma suma.

Calahorra, 28 de junio de 19^ 
Por abitfpfdo'^ det cxcélentíaimo 

Ayuntammto,
£l Alcalde, José Jd* frontera
£l Secretario, Jósé Gutie

rres. V,

AYUnaií DE lodSu
Sahasáiis de Olzra»

t 1.677
El próximo día 8 de Julio de 

'1938, alas doce horas en punto, 
en la Selá Capitulai* de este 

-AyuntaoBieoto, tendrá lugar la 
subasta de Obras de alcanta
rillado déla calle d^OaJvqSqtelo  ̂
entre la Avenida, de Colón y la 
calle del Ma^ués de la Ensenaba, 
bajo la presciencia del Sr*. Alcal
de o del Teniente de Alcalde «n 
quien delegue. - : _

Tipo de subasta: 2.379,25 pese-

Presentación dé,pingos: Eo el 
acto mismo de la subasta.

Depósito provisional!—148^96 
pesetas.

Fianza dffinítiva: el' diez por’ 
ci^to del remate.

Forma de pago un solo plazo, 
al fin^^tda Uxofera.

Letrado para el bastaunteo de 
poderes, cua^uier^ de los incor- 
potador -al Colégio 'de esta ‘capí 
tal.

El expediente coBtenieiulo los 
pli^os^e, ‘condícipnes puede ser 
examinado en la Interyeación. 
municipar durante todos los días 
hábiles y hasta media hora antes 
de la celebración Je la subasta, a 
las horas de despacho al público.

MODELO DE PBVPOSJCJO^

Don. que vive en...... calle 
de..... enterado del pliego |de con
diciones para las obras de alcan
tarillado de. la calle de Cálvo So 
telo, entrera Avenida de Colón y 
la caUe del Marqués deja Ease 
nada, acepta .'aquéllas y se? com
promete a ejecutar éstas con 
arreglo a los documentos tédni 
eos que obran en el expediente 
resprctívoen la cantidad de..... . 
. . (se contignará la cantidad en 
letras y en c fra»-), ar’quirierdo 
este compromiso en nombre (pro
pio o de la Entidad o persona u- 
yo nombre se extampará exacta
mente).

Logr^^ño,.... de.,... de 193., 
(Firma del licitador)

Logroño, 25 de Junio de 1938 
II Año Triunfal,

El Alcalde - Presidente,
Julio Pernas

EDICTO. ' 1.678
Durante el plazo de quince días 

a partir dé láfcéhíye lá publi
cación de este Edictt^n el íBole- 
TÍN Qficial de la S^vincia, es
tará expuesto en fevOftcina de 
Arbitrios, de la's 9 a tas íThoras, 
el padrón de le^ ar^bUrios sobr»* 
miradores; Galerías y 
CANALONES, a fin de que pue
da examinarse por los contribu- 
yestes y sean presentadas las 
reclamaciones que crean oportu
nas por medio de instancia que 
se presentará en la Secretaría de 
este Excm*. Ayuntemiento, ad- 
vrrtiéndose que, una vez transcu
rrido dicho plazo, serán desesti» 

^'madasJas que xe presenten, aun
que ëstüviesèn justificadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados; 
yen cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ordenanza de Exacciones 
respectiva,

Légrríío, 27 de Junio de 1938 
11 Año Triunfal.

El Alcalde, - f ;
, . Julio Pernos

MMÍBIBUS
ANUNCIO L6^ i

Por acuerdo de este Ayunta- j 
mieiuo se anuncia vaciante la pía- i 
za de Agente Ejecutivo Recau-j 
dador de los repartos de U tibda-. 
Jes de este Municipio de diferen- ! 
tes ejercicios, bajo lás condicio 
nes q ue «e estipularán con la Cor- ' 
poración municipal.
, Los aspirantes al misma pre- i 
sentarán s^s instancias en 
Alcaldía durante eáplezo de ocho í 

’9í8fí á contar desdé ébW^iéhte él 
en que a partea inserto,el presen
te anuncio en el B.O. de la pro- i 
vincia. ;

Briones, 28 de Junio de 1938.
H A'ftoT'riunfal •

< i Sh AlcaHe, 'Dptaiago Cantillo. J

ANUNCIO 1.686
Efectuada la depurácrón del 

«.mhirauilettto défétca» rústicas 
jde e>te término municipal, con 
sujeción al avance del Catastro 
Parçelario y* normas dictadas 
por la Sùcenôçidad y a lo dis
puesto ehVI Reglamento de Te- 
Vritoriaí de30 dé Séÿtit mbre de 
¡885, quedan expuestos los traba
jos llevados a cabo para ello en 
la Secretaria municipal, dnrante 
el.plazo de ocho días, para que 
los contribuyentes comprendidos 
en los mismos puedan examinar
los, así como las fincas «millara
das y líquido imponible a las mis
mas fijado y presentar las recla- 
maciones que crean convenientes.

Lo que se hace púb’ico para 
geneai conocimiento y efectos le- 
ga'cs.

Briones, 27 deluaio de 1928— 
11 Año Triunfal.

El Alcalde, Domingo Castillo.

ANUNCIO 1,687

Confí^ccionndcs y aprobados 
por la lunta General los repar 
tos de Utilidades de este Muniri 
pio de los años de 1937 y 1938 
quédan expuestos al público en 
la Secertaría del Ayuntamiento 
por plazo de quince dias, a fin 
de que sean examinados ponr 
cuantos lo crean conveniente.

Durante el expresados plazo 
qué se contará desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este 

edicto en el BoLETlN Oficial <de 
la provincia se adm^tirán cuantas 
j^lamactones se formulen con- 
ira los mismos, las que se harán 
por medio de instancia rçinUgra- 
ïla en forma..

Toda reclamación ha de fun- 
darfé en hechos Concretos, pré
cises y determinados y acompa
ñar a la mismas los documentos 
que justifiquen debidamene él ob 
jeto de la reclamación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas, 

Bricnes^ 27 dte Junio de '1938. 
—II Año Triunfal.

El Alcalde. Domingo Castillo.

EDICTO
Ert poder del vecinb de esta 

villa, Pablo Arce Ssgredo, se ha
lla d^positadoéunjçaballo con. las 

,stñ'vSfiguieBte:
CA'pa, 'negro.
Edad, 5 ?ños, 
A zada, Í'4O m.
Cazado; de la extremidad pos

terior derecha i
El que acredite.ser su dueño, 

puede pasar a recogerlo.
CuzcurritH. 20 de Junio de 

1938, II Año Tr urfal.
El A calde, Joaquín Gómez.

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de meine- 
das publicados el día 29 de junio 
dé 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos............ •. . . 23'80
Libras , . . . ; . . . 42‘45

lójares,. . 
!SSSrTTT’T*T*T

8 58

196‘35Francos suizos, . 
Reichsmark. . \
Belgas ...................................144‘70
Florines. . 4‘72
Escudos. ........ 38'60
Peso moneda legal. . . . 2'25
Coronas checas................30^00
Coronas suecas , . . . ....... 2*M
Coronas noruegas. ... 2'14
Coronas danesas...............  1*90
Divisas libres importados vo

luntaria y definitivamente
Francos..............................  29*75
Libras.......................  53'05
Dólares................ ... . 10*72
Francos suizos... 245^40
Escudos. ... . 48*25
Peso moneda legal.... 2*80

fDel « Boletín Ojie i al del Es- 
todo».~-Bur.^os29 junio /9AB 
—Número 600J.

Unirersidad de Zaragoza
Rectorado

1 680
Cotí objeto de llevar a cabo 

una rectificación del censo de 
C legios privados, establecidos 
en el Distrito Universitoria, este 
Rectorado ha tenido a bien dispo- 
n-r lo sigU'cnte:
Todos los Directores de estable

cimientos privados de primera y 
segunda enseñanza y Superior, 
así como los de enseñanzas espe
ciales (Academias, Liceos, etc.) 
que funcionan en las provincias 
de Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Logroño, Soria y Navarra, re* 
mitirán al Rectorado en ti plazo

SGCB2021
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de ocno días, acontar de la pu
blicación de éste anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
¡08 datos siguiente;

Título del Establecimiento. 
Domicilio.
Nombre y Apellidos del pro 

pietario.
Nombre y Apellido riel Direc

tor.
Cuadro de Profesores.
Clases de enseñanzas.
Número de alumnos matricula

dos en cada enseñanza.
Fecha de la autorización papa 

la apertura del centro y Autori
dad que lo concedió.

Aquellos centros privados que 
DO beyan dado cumplimiento a lo 
establecido en el Real decreto de 
1* de julip de 1902 y demás dispo 
siciones vigentes, lo harán en el 
plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio

Lo que se hace público para 
canocimiento de los int» resados 

Zaragoza, 27 de junio do 1938 
—II año triunfal.

£l Rector,

:: III Mil
EDICTO 1.683

D, Rawdn Dtesy Zapata de 
Calatayjid. Jües en funciones 
del Justado de Jnstrucción 
de esta Ciudad de Alfaro y 
su partido.

hago .SABER: Que para ha
cer ff activas las responsabilida
des pecuniarias a que fueron con
denados en causa número 31 de 
1936 por el delito de daños, Ibs 
vecin<w de Rincón de Soto, I^imo 
Afíledillo y otros, he «cordado 
tn providencia de esta fecha, sa
car a la venta en tercera y pú|>li- 
ta subasta, sin sujeción a tipo, 
loí bienes inmuebles embargados 
y que son los siguientes:
De la propiedad de Rrinta 

Arnedillo Sdina.
Heredad en jurisdicción de Rin

cón de Soto, y termino de “Cam
pillo—^Sequero* \ de caber diez 
^eas, cincueoa centiáreas; que 
linda, Norte y Sur, Sendero;, Es
te, Benigno Medrano, y Oeste, 
Angel Medrnnn.— Tasada peri- 
ciaimente en ia cantidad de sete
cientas ochenta pesetas.
De la propiedad de Angel 

Garda Benito.
Heredad en jurisdicción de Rin
cón de Soto, término del Campi 
Ho, de caber nueve áreas, noven
ta y tres centiáreas; que linda, 
Norte, Braulio Perez; Sur,Cami 
no; Este, Amós Palacios y Oeste 
Rafael Pérez. Tasada pericial- 
Mente en la cantidad de ocho
cientas cuarenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
el dia 23 del corriente mes de Ju
bo y hora de las doce, en la Sala 
—Audiencia de este Juzgado.— 
. La subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, y para tomar parte 
•fi la misma, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, el diez por 
^nto del valor de los bienes em
bargados.—

Dado en Alfaro a veintiocho 
de Junio de mil novecientos trein- 

y ocho.—n Año Triunfal.— 
El secretario Miguel Aparicio

REQUISITORIA 1.679
León Martínez Alberto, hijo de 

Alberto y de Dominica,natural de

Junta Provincial de Abastos
1.695

En cumplimiento de las órdenes recibidas del Ministerio de In
dustria y Comírcio, Comité Sindical del Curtido, se pone en conoci
miento de todos los fabricantes de curtidos de esta provincia, la obU- 
gación de formular urgentemente, una declaración de existencias de 
suela, con indicación del 20 por 100 de libre disposición que les deja 
Intendencia, ante la Junta de Abastos de esta provincia.

Desde esta fecha queda en suspenso la facultad de disponer del 
20 por 100 de suela que hasta aquí se les autorizaba a vender en co
mercio libre. Esta sólo será vendida según las indicaciones que les 
haga el Comité Sindical del Gu^’tido, mediante autorización en impre
so que se les remitirá a la vez al comprador y al vendedor de la suela, 
y que irá acreditado por la firma del Presidente del Comité Sindical 
del Curtido.

Queda pues determinado que fu lo sucesivo no haya suela de li
bre disposición y que todo cemercio que con esta se verifique al mar
gen de las autorizaciones dol Comité Sindical del Curtido, o de las 
distribuciones hechas por la Junta re Abastos de los cupos que les 
sevn alienados a los ugarios* se considerará como comercio ilegal y, 
por consiguiente, objeto de sanción.

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Logroño, 30 de Junio de 1988. II Afio Triunfal. El Gobernador 

Civil Presidente, Francisco Sivas y Jordán de Urries,

Esta Junta de mi presidencia, debidamente autorizada, por la Su
peri oí idad, ha acordado que a partir de esta fecha queda prohibida la 
salida de toda clase de maderas, salvo casos justificados que habrán 
de ser autorizados por la misma.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos'
Logrofio, 30 de Junio de 1 988. íl Afio Triunfal. El Gobernador 

Civil Presidente, Francisco Bivas y Jordán de Urries,

Barratón, provincia de Logroño 
de 19 años de edad, estado solte
ro, profesión impresor, cabo del 
Batallón de infantería N.® 139 y 
cuyas señas personales son: esta
tura, 1 metro 667 milímetros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ójos pa 
rados, nariz recta, barba poca, 
boca grande, color moreno, fren
te ancha, aire marcial, produc 
ción fácil, domiciliado últimamen 
te en Logofto v procesado en cau
sa N.* 1244-38, por supuesto de
lito de negligencia, compedecerá 
en el plazo de 10 días, a contar 
de la publicación de esta requisi
toria en el Boletín Oficial, ante 
el Alférez Juez D. Jesú> de la 
Ossa Giráldez, que tiene su des
tino en el Batallón de Infantería, 
N.® 139, División 52), advertién
dole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pasará el 
perjuicio a que haya lugar.

Teniente, 21 de Junio de 1038. 
—II año triunfal. —Es copia — 

El Alférez Juez Justructor,— 
--Jesüs de la Ossa Girdides.—

1.699
Don Salvador Sdnehes Terdn, 

Jues de /nstruccián de esta 
Ciudad de Logroño y su Par
tido.

Por el presente hago saber: En 
cumplimiento de la pieza de res
ponsabilidades de la causa nume
ra 344 de 1934 seguida en este 
Juzgado por el delito de lesiones 
contra Pedro Blasco Lumbreras 
que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar en venta en 
pública subasta por segunda vez 
y jpor término de veinte dias y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados a 
dicho procesado para cubir las 

' responsabilidades de costas y 
gastos causados ñor virtud de di- 

;cha causa habiéndose señalado 
> para acto el día treinta del pró 
, ximo mes de Julio, a las doce de

1.694

su mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la ca- ■ 
lie de San Agustín, de esta Ciu
dad, bajo las condiciones que lue
go se dirán.

Bienes que son objeto de la 
subasta.

Un carro señalado con el nú
mero 7 de matrícula del pueblo 
Ctsvijo, tasado en 40'00 pías.

Una casa sita en el pueblo de 
Clavijo, calle de Marcial, señala
da con el número 12, que linda 
derecha entrando herederos de 
Pedro Cenzano,“Izquierda, José 
Sáenz Valdemoros y espalda ca
lle de Usana, que figura en el nú 
mero 132 de R-^gistro Fiscal, ta
sada en pts. 1’000'00

No se admitirá postura alguna 
que no cubra las terceras partes 
del valor de la tasación.

Todo el que desee tomar parte 
en la subasta consignará previa
mente ea la mesa del juzgado el 
diez por ciento del valor de la ta
sación y presentará su cédula 
personal.

La subasta que se anuncia se 
efectuará en dos lotes, sin que se 
pasen títulos de propiedad del in
mueble y se podra tomar parte 
en la subasta en calidad de cesi
ón a un tercero.

Dado en Logre fio a veintidós 
de Junio de mil novecientos trein
ta y ocho - 11 Año Triunfal.

El Juez de Instrución 
Salvador Sdnches Terdn 

El Secretario 
P, N,

Delegación Provincial de 
Trafe^o de Logroño

Trabafo Agricola en fíaro
1.698

Esta Delegación de Trabajo, 
t de acuerdo con la Del^ación 

Provincial Sindical de la Central

Nacional-Sindicalista, ha dis
puesto, a tenor de lo determina
do en el artículo 27 del Regla
mento da Trabajo agrícola para 
esta provincia, que las mujeres y 
los menores de 16 años percibi
rán en Haro los jornales de 5 pe
setas en los trabajos de siega, 
atado, agavillado y trilla de ce
reales y entresacar remolacha, y 
de 4*50 pesetas diarias en las res* 
tantes faenas, hasta nueva orden.

Lo que para general conoci
miento y exacto cumplimiento se 
hace público.

Por Dios, España y por su Re
volución Nacional- Sidicalista.

Logre fio 30 de junio de 1938.
II Año Triurfal

El Delegado Provincial de 
Trabafo.

Amado Ferndndes Beras

Siega de cereales a destafo

Esta Delegación de trabajo, 
de acuerdo con la Deltjp^ación 
Provincial Sindical de la Central 
Nacional—Sindicalista, a virtud 
de lo determinado en el art* 27 
del Reglamento de Trabajo agrí
cola para esta provincia ha dis
puesto que la contratación de la 
siega de cereales con hoz a des
tajo pueda hacerse entre 80 y 95 
pesetas la hectárea, como Hautes 
mínimo y máximo respectiva
mente, sin que en ningún caso 
pueda pagarse menos de 80 pese
tas ni más de 95 pesetas. Dedu
ciéndose de la cantidad conveni
da, caso de dar el patrono la ma
nutención, la suma de tres pese
tas diarias, en que ésta se valúa, 
se^n el artículo 10.

Se exceptúa la sien de mies 
revolcada, que queoa a la libre 
contratación, como el art* 13 del 
mencionado Reglamento precep
túa.

Lo dispuesto se aplicará desde 
el principio de la recolección de 
cereales en la provincia, car
gándose severamente a quien 
vulnere lo establecido.

Por Dios, por España y pot sa 
Revolución Nacional—Sindicalis*

Logroño 30 Junio 1938.
—.n Año Triunfal.—

El delegado Provincial de tra
bajo.

Amado Fernández Heras.

Nioisterio de Organiza
ción y Acción Sindical

l>ecre<«
A fin de reglamentar y poner 

en prática a la mayor brevedad 
posible los Se^ros que previene 
la Base X del Fuero del Trabajo, 
y para devolver y afiaszaa Ja 
plena normalidad en aquellos que 
están en vigor, se restablece con 
el carácter provisional a que obli
ga la futura ordenación sindical, 
el Instituto Nacional de Previsión 
entidad con experienoiay capaci
dad, técnica provadas y en cuya 
estructura y funcionamiento se in
troducen las reformas exigidas 
por las consignas y orientaciones 
del Nuevo Estado.

En la nueva organización del 
Instituto» Nacional de Previsión 
se reduce el número de Consejos 
y Comisiones y se limito extraor
dinariamente el número de Con- 
sejeros.Se pone al Instituto bajo 
la tutela de los que más abierta
mente sienten la finalidad del se
guro y el espíritu del Movimicn-
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tos asuntos de Previsión Social le 
^sean sometidosjpor el Ministiro de 
Organización y AcCiÓtí Sindical 
o por el Director del propio 1rs 
tituto.

Quinta. Aprebar los R*’gla- 
mentos de aplicación dé los Esta 
tutos , las p an ti das del personal , 
los presupuestos a4»ualcs de 
tos y Ifts necesaria» transferecias 
de cÓnsignaciónes o aplicaciones 
de crédito, el balance administra
tivo, las cuentas anuales y el 
plan de inversiones y autorizar la 
enajena ció 1 de bienes, la contra
tación de préstamos que contrai 
ga y la aceptación de herencias, 
legados, doná'ciones qúe tes dis 
posiciones legales atnbuÿan al 
Instituto. i-'

Cuando surjan discrepancias 
^^ntre el Co.nsf jq y el Director, en 
cualquiera de los asuntos a que se 
fí fire el párrafo anterior, las iré 
solverá el Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical.

Artículo sexto.—El presidente 
podrá suspender los acuerdos del 
Consejo que congidere perjudi 
cíales áí îrfêrés^^herál dé te Ná- 
ctóh, o quh crea que no se adap
ten al criterio del Gobierno en . 
materia de previsión, dando cuen
ta inmediata al Ministro de Orga
nización y Acción Sindical, quien 
resolverá .sin ulterior r.?cur5o,;^

La convocate ría del Consejo 
del lnstítuto y los asuntos que 
formen la orden del día se comu
nicarán por el Presidente dsl Ins
tituto al Ministro por lo menos 
con tres ^fas deantelación, al que 
sé fíje para la sesión, remitiéndo 
le al propio tiempo los respecti
vos antecedentes.

El Ministro pjr las mismas ra
zones señaladas en el párrafo an
terior, podra suspender Jas deli- 
beraçiones sobre ^determinadas 
propuestas. ’

Artículo séptimo.—La comisi 
ón P rmanente dol Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión 
est ará constituida p r el Presi 
dente, el Director y cinco Voca
les, dr los cuales dos designará el 
Ministro y tres el Cvnsejo.

Serán funciones de esta Comi 
sión Px*rmanpnt«:

Primera, Informar en cada ca* 
«o sobre Jas inversiones de Jos 
F >ndÓ8 de Previsión y dictami
nar los asuntos de csráct r ur
gente que le consultíB et Director.

Segunda. Resolverlos asuntos 
de personal que le plantee regla 
mentariamenie el Director.

Tercera, Velar por el cump'i 
miento de los pr ceptos legales, 
estatutarios y reglamentarios re
ferentes al Instituto de los acuer
dos de! Consejo resolviendo las 
consultas y dudas que se susciten 
sobre la aplicación de dichas dis
posiciones, somet'é^doles lasque 
por í,u importancia lo n quieran 
cuidando especialmente de que los 
fondos del In-titnto no se.i p i- 
quen a otros fines quel os autori
zados.

Cuarta.—Las demás funciones 
que en ella delegue eL Con rejo 
del I istituto.

Articulo octavo-El Director del 
Instituto,que mantendrá directa 
relación y comunicación con el 
Ministro de O^garjzrción Acción 
Sindical, tendra Ja plenitud d^po 
deres y reswnanbifídád que co
rrespondan a atribuciones 
dentroí dé la Institución., Serán 
estas todas las de- dirección y 
gestión del Institutÿ, que no sean 
de las reservadas al Consejo y 

. a la Comisión Permanente por 
los precedentes articulos.

Articulo noveno..—El Director 
del Instituto será nombrado por

to, si bien con las necesarias asis
tencias de los que representan te 
continuidad y eficacia de dxha 
entidad en atención a §u probada 
experiencia y labór técnica, se 
elimina 'éf carácter paritario de 
Jás representaciones. V se conser
va la autonomía del Instituto 
dentro de los límites çonvenien-

■Pór toáó lo expuesto, a propu-í 
esta dei Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistro,

Dispongo:

Artículo primero.—-Al Institu
to Nacional de Previsión, creado 
por Ley de 27 de febrero de 
1908, además de las atribuciones 
que las leyes vigentes le confie
ren, le corresoonderá la labor 
de preparar, de acuerdo con las 
normas qué el Ministro de Orga 
nizactón y Acción Sindical le se
ñale, el desarrollo de te Declara
ción X del Fuero del Trabajo.

Artículo segundo.—Qu^da di
suelto el actual Consejo del Pa 
tronato del Instituto Nacional de 
Previsión, y se sustituye por el 
Consejó Instituto Nacional de 
Previsión, que será integrado 
por el Presidente, el Director y 
los vocales siguientes, designa
dos por el Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical.

Tres Vocales,'nombrados uno 
libremerite, otro, apropuesta del 
Ministro de Hacienda y otro en 
representación de te Medicina 
Social, a propuesta del Ministro 
del Interior.

Ün Vocal propuesto por Fa
lange Española TrAdicionalbta 
ydelaJ.ON.S.

Seis Vocales, elegidos éntre 
los diversos fg^itqres Ja p -q- 

• duccióh, á propuesta dé la Or- ' 
gttñizicíón Sindicaf.

Dos Vocales^ elegidos por el 
Ministro ehtfe los Directores de 
las Cajas Colaboradoras,y otros 
dos, ctmpetVrtes en materia de 
seguros social»^, a propuesta de 
la Cr misión Nació nal de P.eyi 
sión Social, yén, te sucesivo a 
te dél Consejo deí Instituto Na 
cional de Previsión.

Artículojercer -Los Conse- 
terps, sajvo el Presidente y e' 
Director, serán renovab e» cada 
tres años,. cinco al comenzar eí 
segundo trienio, cinco al comen
zar etTOarto. EiT et fTlimo mes 
d^ jmdaJldeRiO;..^ ppcç^derà a la 
ièsjgàaciôn, póí* sorteo entre Jos 
Vocate^ en turno, de la parte a 
te qûe corresponda pesar, y se 
pi*ociêci^fà a la désigftnciôn délos 
que han de sustituirte. Pueden ser 
reelegiblesA^/ - 
Artículo cuarto.—Será Presiden
te del Consejo y de su Comisión 
Permanente *»1 L fe deí Sesvicio 
Nacional de Previsión El Minis 
tro de Organiz'ición ÿ Acción 
Sindical designara dos Vicepresi
dentes, a propuesta del Conseji; 
en terna para cada uno de ellos. 

Actuará de Secretario de Ac 
tos el designado por el Consejo, 
Artículo qninto —El Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión 
tendrá como funciones propias 
tes siguientes:
Primera. Estudiar y proponer los 
proyectos de reforma di las dis
posiciones orgánicas legislativas 
y estatutarias. ,
Ségurtda, Examinar lá Memoria 
anual qué presentará el Director. 
TérceTa. Informar sobre el ca
rácter de Cajas Colaboradoras o 
entidades auxiliares que merez
can ú otra consideración

Cuarta. Informar sobre cuan-

Orden acordada en Consejo , de 
' Ministros.^ .

El cargo será e»énciaFmú*Tte 
técnico y al quedar vacante, su 
desígnaeióu recaerá scbre perso-' 
na que sea notoriamente experla 
en Ift doctríha y gestión de los se
guios sociale-?, que g^r&nlKla 

^continuidad y eficacia dp Ja Obn 
de.JPf.ev¡sidn Social y, que sea P^o- 
puest^ en terna' al Ministró por el 
consejo dpi Institnto, ’ ; 
El nombrado prestsrá juramento; 
de adhesión al régimen y fiel de s 
sempeño de su cargo.
, Articulo décimo.—Quedan cqp , 
dficadps lo^ Estatutos déJ Institu
to Nacionnl’dé* Pteviwdn éh tuim 
te W'concuerdé^ con el contení 
do. de te presente disposición.

Artículo undécimo.-^ Quedan’ 
suprimidos los actuales Consejos. 
yComisíónes Permanentes de las) 
Cajas N icionalés 'de Següfor de? 
Accidentes' del trabl^jo.

El Go«»<f jo y te Gomisrtín Per ' 
manente del Instituto Nacional, 
de Previsión eje rcerá r^spí cto a^^ 
seguro de Accidentes del Traba
jo taS; miomas atribuciones enu
meradas en los artículos quinto 
y sexto de esta disposición, pa
sando al Director de la Caja Na 
cional ds Accidentes tedas las de-, 
más relativas a la dirección y, 
gestión de este Servicio. El D;-; 
rector de dicha Ca j^ será Dele- , 
gado del Director del Instituto ÿ 
a propuesta de éste, nombrado 
por el Ministro de Organización 
y Acción Sindical,: .

Siempre que eí Consejo del Ins
tituto o su Comisión Permanente 
h yan de resolver asunto.s dé la 
Caj^ Nacional de Accidentes, 
asistirá a sus sesiones, con voz y 
voto, el Director Dekgaqo de 
dicha Caja.

Artículo duodécimo.—Mientras 
otra* cósa no ao disppngtffaéi. Con
sejo del Instituto, la Comilitón 
Permanente y su Director, cada 
uno en su esfera, asumirán las ' 
atribuciones del Consejo y Comi
sión Ej^cut va de la Mutualidad 
de la Previsión.
-Siempre que haya que tratar 

asuntos r» f rentes^a dicht Mu 
tualidad f armará parte del Con 
sej I del I istituto y de su Comi 
-•ión Pírmanente un reprc'ícntan 
te de los asegurados en ella, de 
signado pbr el Presidente del 
Const jo de ¡Instituto.

Articulo décimoærcpro. —Es 
apbcable al I istituto Nac onul de 
Pre visión, !a Caja Nicimal de 
S' gur de Accidente del Trabajo 
y » la Mutualidad de te Previsión, 
el D creto-Ley de veintinueve de 
diciembre de mil; novecientos 
treinta y siete.

Artículo décimocuarto.—Tan 
pronto como estén hechas Las de
signaciones previstas del artículo 
segundo, se constituirá el Conse- 
j 1 de! Instîlùtb a» que la Cbmisióri 
Nadional'Me Previsión Social 
dará Cuenta de su gestión, con 
entrega de su archivo y de toda 
la documentación de que dima
nen den chos y obligaciones pa
ra el Instituto y organismos ant 
tes citado"», en nombre de los 
cuales dithi Comisión Nacional 
ejerció, con carácter provisional, 
tes funciones que le fueron vheor 
ra^nda ^as por el Decreto núme
ro ciento dieciocho de la Junta 
de Defensa Nacional,
Artículr d.écimoquinto.—Queda 
derogado el Decreto numéro 
ciento dieciocho de la Junta de 
Delensa Nacional y las demás 
disposiciones o preceptos que se 

> opongan a esté Decreto. , 
Artículo transitorio-T-Con ca
rácter excepcional, queda facul

tado él Ministro de Organización 
y Acción Sindical para proceder 
a la renovación todef Çôn^. 
jo cuando termipé brgusrr^v;; 

AJ lo disppDgo ^or el.""pí^sén- . 
te Decreto, dado cñ Burg/|, a 
qui '' c^ de jua io de mjl rv/VçXjen- 
tos treinta y ocho, * ï

II año triunfal ,. < 
FRANCISCO FRANÇ0. j 

El Ministro de Organización y 1 
Acción Sindical.

Pedro Gonsálea Buení,

TESOKEKIÁ DE HKENDl I 
de la provincia de Legroño I

Apertura de eobransa dé la pa ■ 
ient^ nacinnal de circulaciót ■ 
de automóviles para el segundi I 

semestre dé 1 938 . ■

En cumplímicpto de lo el is pu eg- * 
to en «1 art®. 75 del vigente Esu- » 
tuto de Recaudación, el ptezo vo r 

Juntarío para la adquisición y pa- L 
go de te Patente Nacional, ^ara K 
los contribuyentes comprendidos Ir 
Çn Ir Jt^fçute dft egta CapiUU IK 
su provincia, así ,c.omq Jas ádi ft 
cionáles para dicho semestrü q^W 
fueron jaita en el anterior^ será «K 
primera quincena de este presen-» 
te mes de Julio, haciéndose Ja ad-^ 
vertencia de que según el aparta-» 
do 5® del artículo antespjmncioua-^L 
do ja cobranza de e-tas Patentes, ■■ 
no se intentará a domicilio por j 
lo^ Recaudadores, debiendo los B 
contribuyentes realizar su pago » 
en las oficinas rec sudatorias de ■ 
su demarcación, con laadverten- ■ 
cia de que transcurrí»?© el día 15 ■ 
de Julio actual sin satisfacer le » 
expresada Patente, incurrírámlos ■ 
morosos en el recargo <1^,20 por » 
100, que quedará reducido ai 10 ■ 
por 100, si realiza I 
los diez ú'timos díus dtTexpreta/ K 
do mes de Julio.' H 

Lo que St4 pqas en conocimiento ■ 
de los ¡contribuyentes del referido BT 
Impuesto, a los efectos reglamev » 
tarios y con el fin de qqe n^ 
da^ alegar ignorandi a.

Logroño, I de Julio de l.938^B
II Año Triunfal >• K

El Tesorero d® H^ci mda
Luis .4. Záfate K

SLUSÍEKIO DE HAÜODÁ
ORDEN 1690 W 

llmo.Sr.: Llevada a esbt laB^ 
total estampación de te emisiónR 
autorizada en 22 ' de 
próximo pasado, de timbres ds 
correos impresos en forma di I 
b oque, numerados correlativo I 
mente con un valor total dç fran || 
queo de 2 pegetas y precio di I 
venta al público de 4, cojppuest I 
cada bloqu ’ de veinte sellos, qu 1 
tienen las siguientes viñ eta': L 1 
finteria?con bandera en colot I 
morado y s pia con u i vaj^r fa* I 
ciai de 2 y 5 céntimos; Guardb I 
africana, en color azul, verde t I 
rojo, con un valor facial de 3í Iv I 
y ÍÍO céntimos; Crucero «AM I 
rante Cervera», en color moratio I 
y sepia, va’or f icial de 2 y 5 c^ 

; tiraos, y trinchera, en colqr azá 
verde y rojo, con un valor faó*l 
de 3, ÍO y 30 céntimos: 

Este Ministerio se ha servi^ 
disponer que a partir del dítr 

- del actual y hasta el 31 de dici^i”' 
: bre del año en curso, pueda 
franqueada te corre-spondeo^’? 
con los timbres de la referida 
sión, riícog'éndose e inuti izáfl"®' 
se el sobrapte que quede una 
tran scurrida te facha áltitUa®®

; u. citada.
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